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CONSTANCIA SECRETARIAL: La Dorada, Caldas, 05 de diciembre de 2022.  

 

A Despacho de la señora Jueza, informando que se recibió el presente expediente procedente de la Sala Civil 

Familia del Honorable Tribunal Superior de Manizales. 

 

Sírvase proveer; 

 

 
Carolina Andrea Acevedo Camacho 
Secretaria  

 
 REPÚBLICA DE COLOMBIA 

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 
JUZGADO PRIMERO CIVIL DEL CIRCUITO 

 
La Dorada, Caldas, cinco (05) de diciembre de dos mil veintidós (2022) 

 
Ref.: Reivindicatorio  

Rad. No.: 17380 31 12 001 2021 00106 00 

 
OBEDÉZCASE Y CÚMPLASE 

 

Obedézcase y cúmplase lo resuelto por la Sala Civil Familia del Honorable Tribunal 

Superior del Distrito Judicial de Manizales, que por auto de fecha 23/11/2022 resolvió:  

 

“REVOCA el auto de fecha 1 de agosto de  2022, proferido por  el  Juzgado 

Primero  Civil  del  Circuito de La Dorada, Caldas, dentro del proceso verbal 

reivindicatorio adelantado por el señor Juan  Pablo  Mendoza  Mendoza  contra  

el  señor  Hernán  Rivera  Sáenz y,  en  su lugar ORDENA darle trámite a  la  

solicitud  de  nulidad  incoada  por  la  causal contemplada por el N° 5 del artículo 

133 del Código General del Proceso. 

 

DEVUELVASE el expediente al Juzgado de origen para los fines pertinentes.” 
 

Una vez ejecutoriado el presente auto, se dará tramite a la solicitud de nulidad en 

los términos establecido por el superior. 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 
CAAC 
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